
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0050300 

DTE: CAROLINA TRIANA RAMIREZ 

DDO: OMAR CANTOR CUERVO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, se Dispone: Tener 

notificado por conducta concluyente al ejecutado en el asunto de la referencia.  

 

En consecuencia, se designa a la abogada GLORIA AMPARO BERNAL 

quien reporta como correo electrónico 

dragloriamparobernal@gmail.com. Comuníquese mediante correo 

electronico, informándole que el cargo es de forzosa aceptación, y 

haciéndole las prevenciones legales de que trata el artículo 154 inciso 

tercero 3º.   

  

Una vez la Auxiliar de la Justicia aquí designado acepte el cargo se seguirá el 

trámite correspondiente, téngase en cuenta que el término para contestar la 

demanda se suspende hasta tanto el apoderado designado no acepte el 

encargo.   

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 13 

De hoy 24 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

mailto:dragloriamparobernal@gmail.com


JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cead49cbd3e33322add10813d1c7761bd19056beb37f078264838b2e1c725a3 

Documento generado en 22/02/2021 09:13:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


